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Marco Normativo 

Instituto Técnico Cayetano Franco Pinzón

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación): Establece las bases del sistema educativo y sienta las 
directrices para la organización del servicio educativo, incluyendo el rol del calendario académico y las 
actividades de desarrollo institucional. 

El Decreto 1075 de 2015 establece en su Artículo 2.4.3.2.4 que las Semanas de Desarrollo Institucional 
son los cinco días calendario (aproximadamente) que los docentes y directivos dedican a la planeación, 
evaluación y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI), el plan de estudios, la investigación y la 
mejora de los procesos de convivencia, entre otras actividades de carácter institucional. Estas semanas 
no corresponden a receso de clases para los estudiantes. 

En la resolución N° 008682 (23/10/2024), expedida por la Secretaría de Educación Departamental -SED-
"Por la cual se expide el calendario académico para la vigencia del año lectivo 2025, que regirá, en los 
establecimientos educativos oficiales, adscritos a los treinta y nueve -39- municipios no certificados del 
departamento Norte de Santander", se estipulan las fechas de las semanas de desarrollo institucional 
para el año lectivo 2025.

CIRCULAR 0208 18 de septiembre 2025: Orientaciones para planificar e implementar ,el Plan Operativo 
de Acción POA- de la 4a -cuarta- semana de desarrollo institucional, comprendida entre el 06 al 10 de 
octubre de 2025.



Plan de Trabajo desarrollo Institucional 

En concordancia con las anteriores orientaciones se estipula el plan de trabajo para la semana de 
desarrollo institucional en la IE Colegio Cayetano Franco Pinzón, del municipio de San Calixto, bajo los 
lineamientos de la Circular Interna 012 del 02 de octubre del 2025.

AGENDA DE TRABAJO 
1. ORACIÓN 
2. SALUDO 
3. TOMA DE ASISTENCIA
4. AGENDA DE TRABAJO
• Introducción
• Reflexión 
• Organización de los equipos de trabajo
• Ajustes del PEI (revisión, diagnostico, socialización de los hallazgos, estrategias para loa ajustes)
• Ajustes del Manual de Convivencia (revisión, diagnostico, socialización de los hallazgos, estrategias 

para loa ajustes)
• Ajustes del SIEE (revisión, diagnostico, socialización de los hallazgos, estrategias para loa ajustes)
• Ajustes al Plan de Estudios (revisión, diagnostico, socialización de los hallazgos, estrategias para loa 

ajustes)



Plan de Trabajo desarrollo Institucional 

• Ajustes del Manual de procedimientos y funciones (revisión, diagnostico, socialización de los 
hallazgos, estrategias para loa ajustes)

• Informe de los Proyectos Pedagógicos Transversales
• Informe de los Proyectos Pedagógicos Productivos
• Informe del los documentos alojados en la comunidad enjambre 
• Seguimiento a la Evaluación Desempeño Docente y Periodo de Prueba 
• Informe del Rendimiento Académico de los Estudiantes 
• Estrategia de Nivelación de los Estudiantes 
• Informe del Plan Individualizado de Ajustes Razonables (PIAR) de los Estudiantes de Inclusión

5. SOCIALIZACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO
6. CONCLUSIONES, TAREAS Y COMPROMISOS 



https://www.youtube.com/watch?v=A-nw5eDP3DE

https://www.youtube.com/watch?v=WVEnhecsj3Y

El Rol del Docente (Reflexión) 

¿Que se necesita para mejorar nuestra práctica docente?

¿Qué necesito yo, como docente para: inspirar, innovar, impactar, inventar e investigar ?

Las I, del Docente



MATRICULA 



La verdadera enseñanza no es aquella que llena de datos la 
cabeza de los niños y jóvenes, sino aquella que llena de 
esperanza sus corazones


